
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Rdo. 05001 40 03 027 2019 00926 00 

 

Conforme a lo manifestado por la parte demandante y por ser procedente, 

téngase en cuenta la dirección electrónica saleyuanbaby905@gmail.com 

para efectos de notificación a la demandada - GLADIS ANDREA DAVID BO-

TERO, de conformidad con el en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo y para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias 

la constancia de notificación a la demandada, la cual no podrá ser tenida en 

cuenta toda vez que presenta inconsistencias en el nombre de la deman-

dante; nótese que se citó a Luisa María Vélez Herrera y no a LINA MARÍA 

OCHOA FIGUEROA y aunado a ello, si bien es cierto indica que se anexaron 2 

PDF (inadmisión de la demanda y mandamiento de pago), no obra constancia 

de lo relacionado. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte demandante para que se sirva notificar 

en debida forma el auto que libró mandamiento a la mencionada demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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